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ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN de la Comisión Evaluadora celebrada en virtud de la

convocatoria efectuada mediante Orden de 15/2014, de 9 de julio de 2014 de la conse-

llería de Bienestar Social, para la concesión, mediante convocatoria pública, de cinco

becas para la realización de prácticas en las Oficinas Técnicas de Cooperación depen-

dientes de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AE-

CID).

En Valencia, siendo las 10 horas del día de 14 de agosto de 2014 en la sede de la Di-

rección General de Integración, Inclusión Social y Cooperación, Ciudad Administrativa

9 de Octubre Torre 3 - Tercera Planta C/ Castán Tobeñas, 77 , 46018 Valencia, y bajo

la Presidencia de la Directora General de Integración, Inclusión Social y Cooperación,

se constituye la Comisión Evaluadora, prevista en la Base 7ª de la convocatoria.

Miembros de la Comisión asistentes:

• Ilma. Sra. Herminia Palomar Pérez, directora general de Integración, Inclusión

Social y Cooperación.

• Doña Lourdes Sanchis Domingo, subdirectora general de Integración, Inclusión

Social y Cooperación.

• Doña María Amelia Aguilar Agustín, jefa del servicio de Gestión de Programas y

Cooperación.

• Don Rogelio A. Navarro Domenichelli, Jefe de Sección de Promoción y Rela-

ción con los Agentes Sociales, que actúa como Secretario.

Excusa su asistencia el representante del Ministerio de Asuntos Exteriores y Coopera-

ción.

Comienza la sesión con el recuento de las solicitudes. Se hace constar que de las 15

solicitudes presentadas han quedado excluidas 9 por incumplimiento o falta de requisi-

tos (Anexo II). 
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A continuación se procede valorar los méritos de acuerdo con la información de la au-

tobaremación con arreglo a lo dispuesto en el punto 1 de la Base 8ª de la convocato-

ria, fruto de lo cual se elabora la relación priorizada provisional que se adjunta como

anexo I.

La Comisión acuerda convocar a la fase de entrevista a los 6 primeros clasificados que

han obtenido 14 ó más puntos, tal como dispone el punto 3 de la Base 8ª. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12 horas del día

arriba indicado.

             Presidenta                                                                    Secretario

Herminia Palomar Peréz                                        Rogelio A. Navarro Domenichelli

Vocal                                                                             Vocal

Lourdes Sanchis Domingo                                          María Amelia Aguilar Agustín
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ANEXE/ANEXO I

ADMESOS/ADMITIDOS

ORDRE/

ORDEN

COGNOMS/

APELLIDOS 

NOM/

NOMBRE

PUNTUACIÓ/

PUNTUACIÓN

1 FERRI CALATAYUD ANDREA 19,15

2 LOBATO ESCUDERO LAURA 18,7

3 SANTOS PEJIC GLORIA 18,35

4 FERRER MORENO INES 16,5

5 CARBO SOLERA LARA 15,73

6 CUADRADO PUNZANO MARIA 14,17

ANEXE II/ ANEXO II 

EXCLOSOS/EXCLUIDOS

COGNOMS/

APELLIDOS 

NOM/

NOMBRE

MOTIUS/

MOTIVOS

LOPEZ BAÑON MIRIAM 4 Y 5

GARCIA CASTAÑO MARIA NIEVES 2 Y 3

GONZALEZ GARCIA MARIA 3

GOMEZ MONTEAGUDO MARIA ADELINA 3

LLAMA BEAR CRISTINA 3 Y 5

GUILLO CONESA NOELIA 3

NAVARRO REDONDO MIGUEL 3

TOJAKA DOMENECH ELISA SARY 5

MARTINEZ COVELO RICARDO 3
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MOTIUS/MOTIVOS

1

No ser de nacionalitat espanyola o nacional d’un estat membre de la Unió Europea, i tin-
dre veïnat administratiu en qualsevol municipi de la Comunitat Valenciana/ No ser de
nacionalidad española, o nacional de un estado miembro de la Unión Europea, y tener
vecindad administrativa en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana

2 Ser major de 35 anys/Ser mayor de 35 años.

3

No estar en possessió d’un títol universitari oficial espanyol o homologat per les autorita-
ts espanyoles corresponents, o un altre expedit per una institució d’educació superior de
l’Espai Europeu d’Educació Superior, i que no hagen transcorregut més de cinc anys
des de la seua finalització / No estar en posesión de un título universitario oficial español
u homologado por las autoridades españolas correspondientes, u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, y que no
hayan transcurrido más de cinco años desde su finalización.

4

No posseir un màster universitari en cooperació al desenrotllament, demostrable a tra-
vés del títol corresponent / No poseer un Master Universitario en Cooperación al Desa-
rrollo,demostrable a través del título correspondiente.

5

No posseir experiència acreditada del menys tres mesos complet, en matèria de coope-
ració al desenrotllament en organismes oficials o ONGD, o en servicis de voluntariat en
ONGD /No poseer experiencia acreditada de al menos tres meses completo, en materia
de cooperación al desarrollo en organismos oficiales u ONGD, o en servicios de volun-
tariado en ONGD.

6 Presentada fora de termini /Presentada fuera de plazo.

Se recuerda a los/as interesados/as que de acuerdo con lo establecido en el citado punto 3 de la

Base 8ª de la Convocatoria: “Las personas solicitantes que sean seleccionadas para la fase de en-

trevista deberán presentar la documentación acreditativa de los méritos detallados en el currículum

en el momento establecido en la base quinta”.


